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L E Y 70 de 1968 

(diciembre 26) 
por la cual se ordena la ampliación y dotación del Ampa-

ro de Niños de la .ciudad de Girardol. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1? La Nación procederá a ent regar la suma de 
quinientos mil pesos <$ 500.000.00) moneda corr iente a 1a 
Jun ta Directiva del Amparo de Niños de la ciudad de Gi-
rarciot (Depar tamento de Cundinamarca) , para que proce-
da a la ampliación de su edificio. 

Articulo 2? La Nación por intermedio del. Ministerio ds 
Justicia y con cargo al Depar tamento de Menores entrega-
rá mensuaímente al Amparo de Niños de Girardot y para 
sus gastos, de funcionamiento la suma de diez mil pesos 
($ 10.000.00) moneda corriente. 

Articulo 3" El Gobierno Nacional incluirá en el presu-
puesto de la actual vigencia estas par t idas y en caso de no 
hacer lo queda facultado para verif icar en las próximas vi-
gencias los traslados presupuéstales que sean necesarios 
para darle cumplimiento a la presente Ley. 

Articulo 4? Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de noviembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
MARIO S. V I V A S 

EL Presidente de la Cámara de Representantes , 

R A M I R O A N D R A D E T E R A N 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 

Adriano Tribiri Piedrahila. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
; Bogotá. D. É., a 26'-de diciembre de 1968. 

Publ iquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Justicia. Fernando Hinestlosa. El "Minis-
t ro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Valde-

L E Y 71 de 1968 

(diciembre 26) 
por la cual se asignan unas� partidas- para establecimientos 

de educación, asilos y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Destinase las siguientes par t idas con el fin 
ele ayudar al sostenimiento de algunas escuelas y asilos y 
de concluir la construcción de algunos locales donde f u n -
cionan los siguientes Liceos y Normales, en el Depar ta-
mento de Antioquia: 

Liceo "El Salvador" de Pueblorr ico $ 250.000.00 
Normal de. Señori tas de Pueblorr ico $ 150.000.00 

. Liceo San José de Je rico S 250.000.00 
Normal Nacional-de Señoritas de Jericó $ 100.000.00 
Normal María Auxil iadora de San José ,de la 

Montaña $ 100.-000.00 
Escuela Urbana de Varones de Tarso $ 100.000.00 
Escuela de Señoritas de Tarso $ 100.'000.00 

. Liceo Jul io TamayO de Carolina $ 150.000.00 
Escuela de Santa Juana de Lestonnac, Ba-

r r io El Pedregal, Médelllín $ 100.000.00 
Casa de la Cultura de Jer icó $ 100.000.00 
Escuela Normal Femenina La Asunción, Me-

delliñ $ 100.000.00 
Liceo Femenino de Armenia $ 200:000,00 
Liceo de Bachil lerato Masculino de Armenia $ 200.000.00 
Asilo de Ancianos de Titiribí $ 100.000.00 
"Hogar La Colina Amigo", Caldas $ ÍO'O.COO.OO 
Liceo de Varones Jul io Restrepo, Salgar $ 300.000.00 
Escuela Urbana de Varones,. Salgar $ 200.000,00 
Liceo Depar tamenta l San Fernando, Amaga $ 200.000.00 
Liceo Juan de Dios Uribe, Andes $ 200.000.00 
Escuela de Arte, Andes $ 100.000.00 
Preventor io Infanti l , Andes $ 100.000,00 
Colegio de Varones "San José", Angelópolis $ 100,000.00 
Colegio San Antonio, Ja rd ín $ 500.000.00 
Casa de Huérfanos y Asilo de Ancianos, J a r -

din $ 100.000.00 
Liceo Regional San- José de Citará, Ciudad 

Bolívar $ 200.000:00 
Normal de Señoritas, Ciudad Bolívar $ 200.000.00 
Colegio de La Presentación. Tit ir ibí S 100.000.00 
Liceo Inmaculada Concepción, Nar iño . . . . $ 100.000:00 
Refugio Santa Ana, Medellín $ 100.000.00 

Articulo 2? Los anteriores- auxilios serán incluidos en el 
p resupues to siguiente a la sanción de la presente Ley; y 
si así no se hiciere, el Gobierno Nacional queda autorizado 
para abrir los créditos correspondientes y dictar los con-
t racrédi tos en los térriinos que el Presupuesto Nacional lo 
exige en cumplimiento dé esta Ley. 

Artículo 3'. Las formal idades exigidas por la Ley .11 de 
1967 y de acuerdo con el Artículo 10 de la misma, serán 
cumplidas por las ent idades beneficiadas con la presenta 
Ley, en el momento de hacerse el pago de las apropiacio-
nes a .que, e}la se refiere. 

Articulo 4? 'Está Ley reg i rá -desde su sanción. 

Dada en Bogotá,. D. E,. a 3 de diciembre de. 1968. 

Ei Presidente del Senado, 
MARIO S. V I V A S 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

R A M I R O A N D R A D E T E R A N 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 

Juan José Neira Forero. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá D. E„ a 26 de diciembre de 1968. 

Publ iquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Justicia, Fernando Hinestrosa, El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Valderra-, 
nía. El Ministro de Salud Pública. Antonio, Ordoüez Plaja. 
El Ministro de Educación Nacional. Octavio Arizinendi Po-
sada. 

L E Y 72 de 1968 

(diciembre 26) 

por lá cual 'se crea la Intendencia Nacional del Putumayo 
y se dictan otras disposiciones.. 

^ El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1' Elévase la actual Comisaría Especial del P u -
tumayo a la categoría de Intendencia, la que, por consi-
guiente d is f ru ta rá en adelante de todas las prerrogat ivas y 
beneficios que a tales terr i tor ios corresponden. 

Artículo 2? Los l ímites de la nueva Intendencia será, los 
mismos de la Comisaría Especial del Pu tumayo que ,por 
medio de esta Ley se ext ingue y su capital será la ciudad 
de Mocoa. 

Artículo 39 El quince por ciento (15%) de la part icipa-
ción que le corresponde en explotaciones petrol í feras a . l a 
Intendencia del Pu tumayo se dest inará . para la construc-
ción. rectificación, ampliación y pavimentación de la ca-
r re te ra Puer to Asís -Pas to-Túquerres-Tumaco y de ja rá de 
regir hasta la terminación total de esta vía que se declara 
incorporada al plan vial nacional. , 

Artículo 4? Créase una inspección de t rabajo , con sede 
en Puer to Asís, para a tender los asuntos originados en re-
laciones laborales en el terr i tor io de la Intendencia. 

Artículo El Gobierno Nacional, por conducto del Ins-
tituto Colombiano de. la Reforma .Agraria, , estudiará y eje-
cutará obras de. desecación y parcelación en ei valle de Sin 
bundov. conforme a las disposiciones vigentes sobre refor-
ma agraria. 

Artículo 6° La Intendencia del Pu tumayo elegirá sus Re-
presentantes a la Cámara , con sujeión a las normas cons-
ti tucionales sobre" la fháteria, y con base en los cálculos 
sobre población probable del Depar tamento Nacional de 
Estadística (DAÑE). 

Artículo 1° Créase un Juzgado Promiscuo Municipal "C" 
en Puer to Asís. 

Parágrafo . El personal y asignaciones de los funciona-
rios que habrán de servir al Juzgado que por este art ículo 
se crea, serán los mismos que para los juzgados de su cate-
goría. � 

Art icula 8' El gobierno apropiará igualmente una suma no 
inferior a diez millones de pesos anuales en los presupues-
tos siguientes a la fecha de la sanción de esta ley, con des-
tino a la car re te ra PastOrSan Francisco-Mocoa (nueva vía), 
hasta la terminación ds la obra. 

Artículo 99 El Gobierno apropiará en los presupuestos si-
guientes a la fecha de la sanción de esta ley, una suma no 
inferior a diez millones de pesos ($ 10.000.000.00) anuales 
para la construcción^ de la car re tera Pitali to-Mocoa, hasta 
la terminación de la obra. 

Articulo 10. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 11 de diciembre de 1968. 

Ei Pres idente del Senado, 
M A R I O S. V I V A S 

El Pres idente de la Cámara de Representantes^ 

P E D R O D U A R T E C O N T R B R A S 

El Secretar io del Senado, 

Lui-3 Guillermo Velásqucz M. 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 

Juan José Neira Forero. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 26 .de diciembre de 1968. 
Publiquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS. .RESTREPO 

El Ministro de Gobierno, Carlos Augusto Nor-iega. El Mi-
nistro de Justicia, Fernando. Hinestrosa. El Ministro de Ha-
cienda. y Crédito Público, Abdón Espinosa Valderrama. El 
Ministro de Agricultura, ; Enrique .Penal,osa, Camargo. El . Mi-
nistro de .Traba jo , John, Agudelo Kios.'.El Ministro de Minas 
y Petróleos, Carlos Gustavo Arriela. El Ministro de Obras 
Públicas, Bernardo Garcés Córdoba. 

O B J E C I O N E S 

Pres idencia de la República. Bogotá, D. E., diciembre 27 
de 1968 

Honorables Senadores y Represen tan tes : 

P a r a la sanción ejecutiva ha sido enviado, por el señor 
doctor Rami ro Andrade Terán , Pres idente de la honorable 
C á m a r a de Represen tan tes , el proyecto de ley "por la cual 
se d ic tan n o r m a s sobre el ejercicio de la profesión de Eco-
nomis ta" . 

En los ar t ículos primero, segundo, tercero y cuar to del 
proyecto, con excepción de lo dispuesto en el pa rág ra fo del 
ar t ículo segundo, se precisan los requisitos para el ejercicio 
de la menc ionada profesión. 

El ar t ículo quinto condiciona el ejercicio de toda función 
pública que requiera la cal idad de economista, en cualquie-
ra de los r amos de la adminis t rac ión y en las ent idades en 
que por cualquier concepto tenga pa r t e pr incipal el Estado, 
a la posesión del. t í tulo, correspondiente y a la respectiva 
inscripción en el Consejo. Nacional Profes ional de Economía 
de que t r a t a n los ar t ículos sexto, sépt imo y octavo. 

En el ar t ículo noveno se-dispone la aplicación del proce-
dimiento gubernat ivo consagrado en el Código Contencioso 
Adminis t ra t ivo, a las providencias que dicté, el mencionado 
Consejo, en cuan to a medios y formal idades pa ra su no t i f i -
cación y ejecutoria, las que podrán acusarse a n t e la ju r i s -
dicción contenciosa, no siendo susceptibles del recurso de 
apelación. 

Los art ículos diez y once-del-, proyecto de t e rminan los ca -
sos del ejercicio ilegal de la profesión, la cuan t í a de las 
mul ta s correlat ivas y las f acu l t ades del Gobierno pa ra dis-
poner el procedimiento invest igativo correspondiente.-

En el ar t ículo doce se adiciona en lo per t inen te la. Ley 
109 de 1923 en el sentido de disponer que podrá t ambién 
desempeñar el cargo de Cont ra lor Genera l de la Repúbl i -
ca quien tenga la calidad de economista t i tu lado e inscrito. 

El ar t ículo t rece ordena a las f i rmas u organizaciones 
"profesionales" cuyas act ividades cor respondan al e jerci -
cio de la profesión de economista, m a n t e n e r un economis-
ta legalmente autor izado pa ra ejercer , ba jo cuya responsa-
bilidad y f i rma se desar ro l la rán tales actividades. 

El art ículo catorce concede - plazo de un año, contado a 
pa r t i r de la instalación del Consejo Nacional Profesional de 
Economía, para que los economistas profesionales, y las f i r -
mas o organizaciones profesionales dedicadas al ejercicio 
de las act ividades propias de los economistas, cumplan, con 
el requisito de la inscripción de que t r a t a el art ículo cuar -
to del proyecto. 

Sin desconocer el Gobierno la necesar ia protección que 
el Es tado debe dar al ejercicio de las d i s t in tas profesiones, 
es t ima opor tuno poner en conocimiento del honorable Con-
greso de la República el per juicio .que genera r ía el inciso 
segundo del art ículo quinto sobre la buena m a r c h a de la 
Adminis t ración, a n t e la posibilidad de que el crecido n ú m e -
ro de economistas sin grado que ac tua lmen te pres tan sus 
servicios a la misma, tuvieran que separarse de sus cargos 
en virtud, de las previsiones de la no rma comentada . Te -
niendo, además, en cuenta que el plazo señalado en el a r -
tículo catorce resulta breve pa ra quien t iene que real izar 
s imu l t áneamen te sus deberes profesionales y desarrol lar las 
act ividades tendientes a cumpli r con los requisitos que con-
sagra el proyecto. 

Igualmente , no escapa al sano cri terio del honorable Con-
greso la necesaria y benéfica opor tun idad que la Adminis-
tración debe br indar a los egresados de las diversas facu l -
tades universi tarias, med ian t e la pau l a t i na vinculación de 
los mismos en las d is t in tas esferas gubernamenta les . 

Delante de aquellos propósitos, en ejercicio de las facu l -
tades ex t raord inar ias de que ac tua lmen te hace uso el Go-
hierno, al decretarse la clasificación de los empleos y se-
ña la r se el régimen sa lar ia l respectivo, se ha ten-ido especial 
cuidado de disponer el es tablecimiento de categorías en es-
calas progresivas que consul ten la responsabil idad, méri tos 
y experiencias correspondientes . 

De otra par te , las previsiones del n u m e r a l segundo, del 
art ículo octavo, en cuan to hace referencia a f i rmas u or-
ganizaciones "comerciales", p resen tan el inconveniente de 
la imprecisa del imitación en t re una actividad profesional 
como tal y el corr iente ejercicio de las gestiones pr ivadas 
lucrativas. 

Las consideraciones anter iores obligan al. Gobierno Na^ 
cional, a obje tar , respe tuosamente , por inconveniencia,, las 
no rmas per t inen tes de los art ículos quinto y octavo del pro-
yecto' enviado pa ra su sanción. 

Honorables Senadores y Representantes , 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Educación Nacional, Octayio Arizmendi 
Posada. 

LEY DE 1.968 

por la cual se dictan normas sobre el..ejercicio de la pro-
fesión de economista. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Pa ra e jercer la. profesión de economista se 
requiere titulo de idoneidad reconocido conforme a la ley 
e inscripción en el Consejo Nacional Profesional de Eco-
nomía. 

Articulo 2? Para los efectos de . esta Ley se, reconoce la 
calidad de Economista: 

a)' A. quienes hayan adquir ido o. adquieran título d é ' e c o -
nomista expedido por alguna- de las facultades o escuelas 
univers i tar ias reconocidas pbr el Estado y que funcionen 
o hayan funcionado legalmente en el país: 


